
N.º 850. AÑO DE 1837. LUNES 3 DE ABRIL.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O
( , S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna
dora; y la Serma. Sra. Infanta Doña Mariaji Luisa Fer
nanda, continúan en esta; corte sin novedad en su impor
tante salud. ; ! *

De igual beneficio disfrutan SS. AA. losSerun&i- 
mos Srei Infafttes. D. Frattciscó de Páúlá y Doña Luisa 
Carlota. - =...

CORTES.
P R E S I D E N C IA  D E L  SE Ñ O R  A C U N A .

Sesión del dia 2 de Abril.

Se abrió á las diez y  m ed ia , y  leída el acta an terio r, quedó apro
b a d a , y  en seguida se dió curso á los expedientes que sigu en , re m iti
dos por e l Gobierno.

.A  las com isiones de Crédito público y Beneficencia una exposición 
fdél ayuntam iento con stitu cion al-d é R eu s, para que se destine el e x -  
«onvento dé S. V icente  de Paul á hospital y casa de beneficencia, como 

,se decretó ;en 27, de Jpnio de 1823.
A la de Diezm os otra de la diputación provincial de Tarragona, 

acompañando ías de los ayuntam ientos de R e u s, Valls y  A lco ver, pi
diendo la total abolición del diezm o.

■A.la de M ilicia nacional la del subinspector de V allad o lid , consul
tando dudas acerca del mando de los cuerpos de ésta arma.

A la de Guerra la del juez de primera instancia de Priego D. E ste
ban Cosío , para que se le perm ita redim ir lá suerte de soldado, recla
mada del G ob iern o; la de varios vecinos del va lle  de 4Soba, sobre lo 
m ism o ; y la del com andante, oficiales é individuos del prim er escua
drón de la M ilicia  nacional de V a le n cia , acerca de la requisa de ca
ballos.

A  la de Legislación la de N icolás G ranada, natural de S. C risto fa- 
n o , reino de. N áp o les, y  vecino de V igo  , pidiendo carta de ciudadano.

A  la  de Camino? y  canales la de la compañía del G u adalquivir,.p re
sentando el reglam ento y  condiciones con que sé propone llevar á efec
to  da construcción déí canal iatérál de dicho rio desdé S evilla  á Lora.

Se pasó en seguida á la órden del dia continuando la discusión del 
.proyecta  dé Constitución ^pendiente en el art. 7 .0

El Sr. AILLO N  : Según dijo ayer el Sr. Sancho, la comisión se h a^ ; 
propuesto no consignar en la Constitución revisada ningún p r in c ip ió *  
abstracto , y  efectivam en te asi lo  ha hecho hasta éste artícu lo  en mi 
co n cep to ; pero en él ha faltado á su propósito, y ha fijado un principio 
tan a b stra cto , que no puede aplicarse tal cual está consignado. {Leyó el 
artículo. )  Bien conozco el espíritu con que se ha puesto ; pero la l i 
m itación  que la comisión hace á renglón seguido, hace que desaparezca 
toda lá garantía que.se pretende dar por é l ;  desde los prim eros códigos 
que se conocen de nuestras le y e s , no h ay uno en que no esté consignado 
el principio de favorecer la libertad c iv i l ,  y últim am ente se dieron las 
disposiciones necesarias al efecto por el decreto de 11 de Febrero de 1820 
que está v igente. Por lo ta n to , si se ha d | decir como se dice en el a rtí
c u lo  , que las leyes fijarán los casos en qué se ha de aplicar el principio, 
creo inútil consignarle aquí. Si las leyes que existen  en el dia aseguran 
ya este derecho ó dan esta garantía , ninguna utilidad ofrece el artícu lo; 
y  si las leyes posteriores pueden a lteraría, mucho m enos, pues puede 
ven ir  un m inisterio que sea poco favorable á la libertad, y  tener sin em 
bargo la m ayoría en el poder leg is la tiv o , y entonces hacerse leyes que 
coarten este derecho ó restrinjan esta garantía. E s, p u es, preciso que 
ó se ponga mas te rm in a n te , mas aplicable el articu lo , ó si no sé supri
m a , porque como está le  creo enteram ente inútil.

. Dice tam bién la com isión que se ha propuesto no dar reglas en la 
C o n stitu ció n ; pero en el artícu lo  sobre libertad de im prenta ya puso 
una regla ( l e > ó el art. 2 .0) ,  y  creo que lo mismo podria haber hecno en 
e l p resén te; pues regla es el sin previa censura. Por ú ltim o , com pa
rando esté artículo con el 9 .0 {lo ley ó ), creo que si se acepta tal como 
jesti^  dejará .com pletam ente inutilizado el 9 .0, y  de consiguiente me 
opongo á él por cuanto he dicho.

, El Sr. SANCHO: A yer expliqué este artícu lo; pero veo no lo he acertado 
com o quisiera por la¿ observaciones del S r .Á illo o , á las que procuraré con
testar. S. S. sin duda ha o lv id ad o , al decir que es in útil e l a rtícu lo , de 
dónde han nacido este y otros sem ejantes puestos en las Constituciones 
a n terio res: el. origen de ellos es el abuso, de lo que en Francia se cono
cía  con el nombre de lettres de ca ch et , por las que se producían m il ar
bitrariedades. Dice e l Sr. A illon  que en las leyes e¿tá ya este principio 
abstracto , cómo le ha llamado S. S . , hq siéndolo enteram ente , y que por 
lo  tanto es in ú til aqui; pero yo preguntaré á S. S.: ¿se ha observado? Es 
claro que n o , y  de consiguiente no es in ú til que se ponga, como funda
m ental para que se obseive. A dem as, si por estar consignado en las le 
yes este principio no debía ponerse aq u i., tam poco debería ponerse nin
gún otro de los. ya puestos , t incluso el. d e  libertad de im prenta , pues 
tam bién está  consignado en las leyes. R especto á la parte reg lam en ta
ria no es exacto  que el período ??sin prévia censura”  sea una regla, pues 
háblandó:de;im prenta es la esencia de la libertad de este ram o.

Es ademas im posible poner un principio cualquiera en la C o nstitu 
ción si no se añaden las excepciones del mismo , pues de lo contrario 
falsearía el mismo principio: por eso ha habido que in terpretar muchos 
artículos de la Constitución v igen te  , y  esto debe evitarse. U ltim am en 
t e ,  d ice S. S. que adoptado el artículo a c tu a l, es in ú til el 9 .0 : yo.n q  lo 
creo a s i , pues es una consecuencia de* é l : pero por. todo lo dicho , sí 
S. S. propone un artícu lo  que llene m ejor el objeto del artículo , que es 
garantizar la, seguridad de los ciudadanos., la com isión nó tendrá incon
ven ien te  en a d m itir le , lo m ismo de S. S. que de cualquiera otro señor 
Diputado. : 1 *

El; Sr. C A L  ATR A V A  pidió se declarase e l punto discutido y  la vota* 
cion del artículo fuese nominal.

El Sr. A RCE dijo,, qüe siendo una discusión tari im p ortan te, le pa
recía no deberse segu ir tan estrictam ente e l reglam ento en punto á de
clarar cerradas lás discusiones.

El Sr. PRESIDENTE contestó que la m esan o  usaba del derecho del 
ré g la íh e n to ; pero pó podia im pedir que le Usase cualquier Sr; Diputado.

Sé preguntó e fectivam en te  si el punt'vestabá d iscu tido, y  se deci
dió'no estarlo.- , . ; y.

Los Sres. A illon  y  Sancho rectificaron en seguida varios hechos , in 
sistiendo.en sus réplicas, basta  que e l S,r. Presidente indicó que el re 
glam en to nó perm itía contestar , sino sim plem ente aclarar hechos.

El Sr. M ATA V lt í lL u É n  este artículo no se consigna ningún dere
c h o  á favor de los españoles , y  por lo mismo me parece in útil que esté 
com prendido en la Constitución. En los artículos anteriores se e sta b le 

ce  que no;habrá censura y otros derechos; pero no asi en e s te ;  y po
dría suceder que vinieran unas Córtes que restringiesen tanto los dere-; 
chos de los españoles (hablo hipotéticam ente), que pudiesen ser deten i
d o s, presos, separados de sus dom icilios, ó allanadas sus casas por cual
quier fr io le ra , de modo que esta garantía quede en nada. La observa
ción  del Sr. A illon  me parece muy ju sta; de modo que si este artículo 
pasa tal como e s tá , es in ú til el artículo 9 : por lo mismo yo quisiera 
que consignándose acerca de esto un artículo en la C onstitución , se fi
jase un derecho inviolable acerca de las garantías de que se trata en es
te a rtícu lo , salvo el caso que la seguridad del Estado exigiese otra 
cosa.

El Sr. OLOZAG A: Hace tres dias que las Córtes se ocupan de este 
artícu lo , y la comisión se com place en que se discuta con la extensión 
p osible, porque la m ateria es m uy grave en todo gobierno constitucio
nal: trátase de asegurar á los ciudadanos su propia seguridad.

Dando en seguida m ayor extensión á las razones propuestas por el 
Sr. Sancho, y  contestando al Sr. Mata V ig il, dice que si posible fuera que 
hubiese unas Córtes que obrasen en contradicción á los intereses de los 
españ oles, podrían poner tales trabas al derecho de petición  y demas 
que se han consignado como verdaderas garan tías, que podria suceder 
que resultasen enteram ente nulas;’de manera que no hay un artículo que 
no pueda falsearse si las Córtes fueran lo que no pueden ser, por cuyo 
m otivo cree que si algo valiese la objeción de S. S . , seria menester 
adoptar uno de estos dos principios, ó que se dijese en la Constitución 
que nunca puede ser preso un español, allanada su casa & c . , ó que se 
adoptase otro extrem o , si bien menos te rrib le , sujeto á otros inconve
nientes , á sa b e r: poner en la Constitución todos los casos en que los es
pañoles pudiesen ser p reso s, allanadas sus casas & c . , y todas las auto-r 
ridades y agentes del poder que lo pudiesen practicar. Que el artículo 
tal como se presenta ofrece una garantía p o s itiva , la única que se pue
de consignar en la Constitución ; y que como las leyes que determ inen 
los casos en que puedan ser presos los españoles, separados de sus d o 
m icilios ó allanadas sus casas, han de ser hechas en Ínteres del p ú b li
co y por sus propios representantes , no hay que tem er que se mengüe 
este d erech o , y por fin dice que el artículo establece que jamas puede 
el poder Real adoptar estas providencias sin estar debidamente a u to ri
zado por el legislativo .

El Sr. M ATA V IG IL rectifica un hecho ; se declara en seguida el 
punto suficientem ente discutido, y se resuelve que la votación sea no
m in a l, quedando aprobado por 91 votos contra 39.

Dijeron que sí los señores
V allejo . Abad y la Sierra. Venegas.
Ferro. ¡ Cachurro. Gil Orduña.
Onís. Hompanera. Pareja.
De Pedro. Polo. . Ab argües.
Góm ez A cebo. Suances. Cevallos*
Torrens y M iralda. R ío s . Valdés (D. Dionisio).
Ferrer (D. Joaquín.) Cano M anuel y  C h a - M ilagro.
Torrén's. con.,. .. • Espejo. .
Aceyeckv Estorch. .. r , Valdés.Busto.
Mata V ig il. Ferrer Garcés. Cantero*.
H érós. Sardá. Jover.
Y ereterra . G il (D. José). Espinosa de los M on
Florgz Estrada. R ivas. teros.
Fernandez de los Ríos. Corral. Tarancoii.
Santaella. Sosa. A rrieta.
Gómez Becerra. Araújo. García A toch a.
Fernandez Baeza. Llano (D. V alentín). M artin .
Sancho. Cabaleiro. A zpiroz.
Pascual. Trias. 1 Olleros.
Olózaga. Camps y  Ros. R uiz de Carrion.
Diez. E squivel. Saenz.
Jóven de Salas. V icens. Sánchez del Pozo.
Vázquez Parga. R oyo. Osea (D . Juan).
O rtega. Franquet. Cardero.
M onterde. Cebrian. Gorosarri.
Goyanes. Arm endariz. Pose.
Casajús. M orente. Teijeiro.
A lcon. Urquinaona. Salvato.
Preto y  N eto . H errera. . Castro.
Cañábate. A rce (D. M iguel). Roda.
Ladrón de G u evara. Gómez (D. Joaquín). Sr. Presidente.

Total 91.
Dijeron que no los señores

Sarabia. A illon . P retel de Cozar.
M oure. Alm onací. Tovar.
A lcorisa, v M ota. Lasaña.
G onzález Alonso. R eboul. Alsina.
M artínez de V elasco. García (D. José). García Flores.
Gárcía Blanco. Valdeguerrero. Bezares.
Miranda. Pizarro (D. Pedro J a - Buc.
Arce (D. Salvador). cóbo). ¡ Viadera.
Montañés. M ontoya (D. Diego). M aquieira.
M uguiro. Charco. Pedrosa.
Echevarría, H uelves. Moscoso.
Fernandez del Pino. Carrasco. Soler.
A lcalá Z.imora. Rodríguez Leal.
Caballero. Lillo. Total 39. .

A rtículo 8.° (antes 9.0) nuevam ente redactado por la co m isió n : »Si 
la seguridad del estado exigiese en circunstancias extraordinarias la sus
pensión temporal en toda la monarquía ó en parte de ella d é lo  dispues
to en el artículo anterior, se determ inará por una le y .”

Pidieron la palabra en pro y  en contra varios señores, y  la  tuvo 
prim ero en este ú .tim o  sentido /

El Sr. CASTRO: La idea qu^.se propone la com isión con este ar
tícu lo , que e s , legun he entendido á uno de los señores de la com i
sión , evitar por medio de la restricción que en él se pone , que el po
der e jecutivo pueda en ningún caso infringir la Constitución á pretex
to de sa lvarla , esa restricción quisiera yo que no se lim itase á un solo 
p o d er; y por lim itarle á uno solo la com isión , ês por lo que yo me 
veo en la necesidad de oponerme á este artíeu% íf porque si esa lim ita
ción se pone solamente á un poder, entonces no es constitucional nues
tra obra: si solo tratam osde e v ita r que una de las personas que pueden 
ejercitar la fuerza , se apodere de ella de un modo indebido, dejamos la 
puerta abierta á las demas para que hagan lo que aquella no puede ha
c e r , y  el resultado siempre será una tira n ía , que tanto.m e da que se 
ejerza en nombre de una persona, como que se ejerza en nombre de 
cincuenta.

Si se tem e que uno de los poderes del Estado abuse de sus facu lta
d es, lo mismo puede temerse que abusen los dem as; y  la Constitución 
en esta parte debe adoptar tales disposiciones, que jamas ningún poder 
pueda suspender las formas legales ó adoptar medidas extraordinarias 
con pretexto de salvar la misma Constitución.

En cuantos casos, asi antiguos com o.m od ern os, se han querido 
suspender los trám ites legales , Se ha tratado de prescindir de la segu
ridad individual y demas garantías que la ley  da á los ciudadanos á pre
texto  de salvar asi m ejor él Estado y la Constitución m ism a: en todos 
e llo s , si por ej pronto se ha: conseguido algún resultado, después las 
consecuencias han sido fa tales, y las medidas de excepción se han v u e l

to contra los mismos que las solicitaron como el único medio de salvar 
la patria. Entre nosotros m ism os, señores, no hace tanto que se han 
concedido al Gobierno facultades extraordinarias que se nos han e x ig i
do como las solas, como las únicas, por las cuales podia salvarse e l 
Estado y haber seguridad para los ciudadanos; pero yo quiero que se me 
diga qué efecto bueno ostensible han producido estas m edidas; qué han 
disminuido el influjo y la osadía de los partidarios de D. C á rlo s; qué 
han asegurado, en fin , á los ciudadanos mas de lo que estaban antes.

Si alguna v e z , pues, la ley  de la necesidad, d la cual debe ceder 
to d o , exigiese la suspensión de las formas constitucionales, esta sus
pensión debe ser tem p o ra l, debe lim itarse á d ia s , á horas , á instantes; 
y pasada la im periosa necesidad vo lver todo inm ediatam ente al órden 
regular , porque de lo contrario podiamos quedar expuestos á que con 
cualquier pretexto sé entronizase una tiranía insoportable.

Por estas consideraciones yo no puedo menos de oponerme al a r t í
cu lo , y asi concluyo diciendo que no solo debe existir la potestad de 
violar la Constitución en ciertos y  m uy determ inados casos en que lo 
exija el salvar la Constitución m ism a; que no solo debe e x is t ir , repito, 
en el poder e je cu tiv o , sino en el judicial y  le g is la tiv o ; pero que de
biendo haber un lím ite , una barrera que no pueda traspasar ninguno de 
los poderes; esta barrera debe estar, no en dar por un tiem po ilim ita 
do la facultad de suspender las leyes , sino en fijar un plazo del cual no 
pueda pasarse.

El Sr. OLOZAG A: Con el gusto que siem pre, he oido al Sr. Castro; 
pero no me ha couvencido como otras v eces: S. S. ha dividido su d is
curso en dos p a rte s , á las que trataré de contestar.

Dice el Sr. Castro que todos los poderes del Estado deben te 
ner iguales facultades: convengo con S. S. en e sto ; pero ¿en este a r
tículo hay alguna cosa que se oponga á e llo ?  ¿De qué modo propone la 
comisión que puedan suspenderse en ciertos casos las formalidades que 
deben preceder á la prisión de los ciudadanos? Dice el artículo {lo leyó), 
¿Y  quién hace las leyes?  ¿Por ventura las hacen solo los cuerpos re
presentativos? Bien sabe el Sr. Castro que n o , pues que tienen que con 
currir todos los poderes á su form ación ; y por lo tanto para decretar 
esta suspensión por la ley excepcional deberán ser iguales todos e llo s; 
pero aun cuando asi no fu ese , no debe ̂ desconocer el Sr. Castro que de 
quien debe tem erse mas un abuso en é’ita  parte es del poder e jecu tivo , 
por la razón sencillísim a de tener todos los medios que no tiene el re
p resen tativo ; y por lo ta n to , aunque en el artículo hubiese alguna des
confianza hácia ese poder, seria fundada.

Tomando el ejemplo reciente de una nación vecina cuyas in stitu 
ciones tienen alguna analogía con las nuestras, no puede desconocer el 
Sr. Castro que un artículo de la Carta francesa pudo dar algún p retexto, 
si no de buena fe , no infundado para creerse el poder ejecutivo autori
zado en circunstancias extraordinarias á faltar á las le y e s , lo que dió 
m otivo á las ordenanzas de Ju lio , y esto es lo que la Carta francesa en
mendó después de la manera que se presenta corregido en este pro
ye cto .

La comisión no ha querido que en ningún caso el poder R eal se ha
ga superior á las leyes y pueda suspender las garantías de los ciudada
n os; ha hecho que todos los poderes del Estado en el círculo* de sus 
atribuciones tengan igual parte en e sto , y la desventaja que supone el 
Sr* Castro al. poder ejecutivo no puede ten*r aplicación en este artículo.

Paso pues á la segunda parte de su discurso, en la que me parece 
que no hay mas observación que vaya directa al a rtícu lo , que es la de 
que.debe decirse que en igual de ser la suspensión tem poral, deberá fijar
se el término d e ^ o  ó 40 d ias, y que el Gobierno que en él no pueda 
salvar al país no será producto de la voluntad del mismo. ¿P ero y  si 
hay una fuerza superior que contrarestar como sucede en el d ia? La 
voluntad general de España es que no haya facciosos , y  la voluntad de 
la nación aqui no se debe entender porque el Gobierno no pueda satis
facer en un plazo determ inado todos los deseos y exigencias de la na
c ió n , sino porque para ello  adopte las mismas medidas que esta adop
taría.

No digo en las circunstancias actu a les, pero ni aun en un tiem po 
de paz creo que á nadie se le pud!era ocurrir el proponer un térm ino 
absoluto de tiem po para esta suspensión; y ahora pueden decir las C ó r- 

,te s , volviendo la vista á los pueblos de España, si hay alguno de ellos 
en que esté tan asegurada la paz que no haya lugar para estas precau
ciones.

Yo haria una ofensa á la ilustración del Sr. Castro y  de los demas 
Sres. Diputados , extendiéndom e mas sobre este a rtícu lo , que m e pare
ce las Córtes deben aprobar tal como está.

.Los Sres. Castro y Olózaga hicieron varias rectificaciones.
El Sr. Secretario del Despacho de G R A CIA Y JU STICIA : Señores, 

cuando se abrió esta im portante y grave discusión el Gobierno m ani
fe s tó , por m edio de uno de sus individuos, que coniforme en un todo 
con el proyecto presentado por la com isión , se reservaba sin em bargo 
hacer algunas observaciones en la discusión de ios artícu lo s, que p re
sentada en su lugar propio.

El artículo en discusión ofrece la oportunidad de som eter algunas 
observaciones, que serán m uy cortas después de lo dicho por el Sr. Oló
zaga.

Yo no puedo menos de elogiar la sabiduría y  previsión de los se«̂  
ñores de la comisión , que haciéndose cargo de las extraordinarias c ir 
cunstancias en que puede verse la nación , y consultando A la uecesidad 
de conservar el órden y de proveer á la seguridad del Estado, estable
cen como principio constitucional que cuando la salvación de la so cie
dad asi lo exija , se puedan suspender tem poralm ente en toda la m o
narquía, ó en parte de e lla , las form alidades que garantizan la lib erta d  
individual de los españoles.

El Sr. O ózaga acaba de presentar esta verdad de una manera tan 
evidente á mi modo de ver, que creo que todos los Diputados quedarán 
convencidos de la razón , justicia  y  necesidad con que la com isión pro
puso este artícu lo , que no podrán menos de aprobar.

Las circunstancias en que nos encontram os , las mas peligrosas,en  
que acaso podremos v e rn o s , son tan palpables y  conocidas de todos, 
que el Congreso com etería una gravísim a falta  si cbsconockpe que pue
de llegar el caso de que el Ínteres bien entendido de.los bnenos espa
ñoles, la conservación de sus derechos y prerogativas exija  la .suspen
sión de las leyes que determ inaren las form alidades pfera la pri9ion, 
detención y allanam iento de la casa de cualquier español. ' .

Mi observación , señores , es el que la comisión no se ha hecho car
go de que la necesidad de acordar esta suspensión pueda verificarse 
cuando las Córtesjao estén reunidas; y  si las circunstancias que pueden 
dar lugar á esto son de tem er m ientras reunidas las Córtes puedan ocur
rir al peligro por medio de la oportuna ley  , en ningún m omento deben 
temerse mas estos jriesgos que cuando el poder ejecutivo  , privado de 
ap o yo , del sosten y del prestigio y la autoridad de las Córtes , se en
cuentra entregado á los embates de las pasiones , y  á las in trigas de los 
partidos.

Yo creo que puedo lisonjearm e de que no será.sospechosa en mis 
labios esta ob servació n , y  que no se creerá tam poco que reclam o para 
el poder e jecutivo facultades que puedan dar lugar al menor abu so, y  
menos de que la hago por el lugar que ocupo , pues cuando llegu e e l 
caso de que pudiera ejercerla no estáTé en él ni acaso ninguno de mis 
compañeros. Las Córtes conocerán que es una de las principales seguri
dades y garantías del ciudadano pacífico el que los delitos no queden 
im punes, y para esto yo no reclam aré una facultad ilim itada para el 
G obierno, una facultad de que pueda abu sar, sino una facultad con to 
das las restricciones que se q u iera, una v ez que sea aquella bastante 
para evitar los males que se tratan de evitar.



Bn la Constitución de 1812 ,  entre una de las fa cu ltad es , diré me
jo r ,  de las restricciones puestas al R e y ,  en la undécim a, si no me enga
l lo ,  que si en circunstancias extraordinarias la seguridad del Estado 
aconséjasela  prisión de cualquier español, que puede hacerla ó man- 
ü a r ú  hacer el R e y ,  con tal que en el término de 48 horas haya de po
nerlo á disposiciorf del juez cbmpetente. Limítese todo cuanto quiera 
está  f a c u l t a d , y que sea solo en el caso que las Cortes no esfen reuni
das á un tiempo determinado,  y que no pueda pasar nunca de aquel tér

mino que se prefije , sean ocho dias,  quince, un mes', aquel que las Cór- 
tes en su sabiduría consideren suficiente pa'ra Conciliar la seguridad del 
Estado con lo que deben á la de los particulares para que en ningún ca
so pueda ningún español sel* víctim a de los abusos y  errores del poder. 
Mas si se quiere poner la Im itación  al Gobierno de que á la primera se
sión dé las Cortes inmediatas haya de someter á éstas las razones y mo
tivos que le determinarán á la suspension.de la s ‘garantías fadi viduales, 
y  á exponer el uso que hiciere de ellas para que sé le exija la responsa
bilidad en el caso de abuso 0 fa l ta ,  estoy conforme. Fuera-de q u e ,  s e 
ñores, porque este récelo de Ministros, sobre quienes pesa la responsa
bilidad en un Gobierno representativo, bajo un régimen de publicidad, 
y cuando para serlo necesitan la confianza de la corona ,  y para soste
nerse el apoyo decidido de las Córtes,  no, no es tan fácil abusen cuan
do estas' mismas pueden hacerles un cargo terrible por el empleo que 
hicieren de estas facultades.

Abogando por esta m edida, el Congreso se convencerá de que no 
abogo por otra cosa que por el complemento de la idea que ha servido 
de base á la comisión en este artículo , porque no se han abrazado to 
das las circunstancia*’, eo que podemos hallarnos.

Suplico al Congreso que me permita que antes de concluir me haga 
cargo de lo que se ha dicho por el Sr. Casfro acerca del uso que el Go
bierno ha hecho de las medidas extraordinarias con que le autorizaron 
las Córtes. S. S. las ha calificado de ineficaces y  que ningún resultado 
han producido. El Sr. Castro me permitirá le diga que si el Gobierno 
merece algún cargo en esto es por la prudencia, reserva y detenim ien
to con que ha obrado. ¿Pero quién le asegura á S. S. que no han obrado 
ningún resultado? ¿Tie ne presénte S. S. que muchas v muchas personas 
conocidas por carlistas porque trabajaban en favor del Pretendiente, han 
sido efectiv am ente sorprendidas é interceptadas por dec ir lo ,  y separa
das á diferentes puntos,  donde por lo menos el golpe se ha parado? 
pues yo aseguro á las Córtes que esto se ha verificado, que conspirado
res , gentes carlistas, hombres que trabajaban en favor del Pretendien
te , hombres que recolectaban fondos , hombres que en todos sentidos 
maquinaban por el traidor D. Cárlos han sido sorprendidos y  separados 
de  la corte , y  si el Gobierno no los ha entregado á la disposición de los 
tribunales para someterlos á la sanción penal de las le yes ,  ha sido mas 
por temor de que las formas lentas judiciales no produjeran todo su 
efecto , que porque faltaran los medios para ello. Pero el Gobierno, 
usando de lás facultades que las Córtes le concedieron, ha obrado de una 
manera que tiene la satisfacción dé asegurar que han producido mucho 
bien.

El Sr. PRESIDENTE anunció que se suspendía esta discusión para 
dar cuenta de los negocios ordinarios.

Se leyó una proposición del Sr. Fernandez de los R io s ,  .reducich á 
que las Córtes se sirvan excitar el celo del Gobierno para que remita los 
trabajos que tiene hechos para que se arregle el número de subalternos 
de los juzgados de primera instancia, para que pasándolos á la comisión 
que juzgue o p o r tun a , esta proponga lo que crea conveniente sobre el 
asunto.

Eí Sr. FERNANDEZ DE LOS RIOS, como autor de e l la ,  la apoyó 
en un breve discurso.

Se declaró comprendida en el artículo 100, y después de vuelta  á 
leer dijo el Sr. Alvaro que las Córtes no debían acordar resolución nin 
gún* para excitar al Gobierno para que presente documentos, sino man
darlo si lo creen conveniente.

I I  Sr. FERNANDEZ DE LO^JIIOS contestó que su proposición te 
ma dos extremos.,, el uno para que se excite  el celo del Gobierno á fin 
de que remita sus trabajos , y el otro para que la comisión proponga lo 
que estime mas convenie nte , y q u e á  este segundo se dirigía mas prin
cipalmente.

El Sr. Secretario del "Despacho de G R A CIA  Y JUSTICIA: Debo ha
cer presente á las Córtes que la proposición del Sr. Rios está ín t im a 
mente ligada con l a  ley orgánica de la magistratura , la cual d o  puede 
presentarse al Congreso mientras se ocupe en la discusión *dsl proyecto 
dp Constitución , y tengamos una ley fu ndamental,  de la cual se deri
ven las demas leyes orgánicas de los diferentes ramos del E stad o : de 
aqui es que esa excitación al Gobierno no surtirá otro efecto sino el de 
hacerle responder en los términos que he manifestado. Acaso el Gobier
no se proponga sobre esta materia someter á la deliberación de las 
Córtes innovaciones tales que no se parezcan en nada al régimen actual, 
particularmente respecto de los juzgados de primera instancia.

Yo en mi pobre capacidad , viendo desatendida una parte muy prin
cipal d é l a  administración, cual es la de la policía ju dic ia l ,  tengo h e 
chos algunos trabajos, los que acaso en su tiempo serán presentados al 
Congreso, ofreciéndo e el plan de una organización nueva en la parte 
mas interesante, confiándola á los \ romotores fiscales, que habrán en su 
caso de valerse de los alcaldes y  ayuntamientos de los pueblos bajo la 
dependencia de los fiscales de las audiencias, y  todos de la del Gobierno, 
con el objeto de prevenir los crímenes, reprimirlos en su caso,  y  p r in 
cipalmente el de descubrir los delincuentes y perseguirlos delante de 
Jos tribunales.

Todas estas cosas no pueden tener lugar mientras exista en vig or la 
Constitución de 1812, que habiendo fijado de una manera absoluta y 
exclusiva las atribuciones de los cuerpos municip ales,  no deja al G o 
bierno los medios que necesitara para proponer en esta parte las refor
mas que considera muy útiles. Mi objeto en conclusión no es oponerme á 
U  proposición del Sr. R io s ,  sino someter á las Córtes estas observacio
nes que estimo justas para que las aprecien en lo que valgan.

El Sr. FERNANDEZ DE LOS RIOS manifestó que su proposición no 
se extendía al arreglo de toda la magistratura, sino que «e limitaba úni
camente á conseguir que los subalternos en el estado actual de la admi
nistración tuviesen un reparto igual en los negocios,  y se evitase  el re
parto arbitrario de estos.

El Sr. Secretario del Despacho de GR ACIA.Y  JUSTICIA: En efecto, 
y o  creí que la idea del Sr. Fernandez de los Rios era mas extensa; pe
ro lo que pretende S. S. está ya mandado: esos males están remediados 
por los reglamentos existentes. S. S. sabe cuán desigual era el número 
de subalternos en los tribunales de primera instancia (porque creo que 
S. S. no ha hablado de los superiores). El número de los escribanos era 
m uy irregular , y  este ha sufrido todavía una irregularidad mayor por 
la cesación de los juzgados en todos aquellos pueblos que no han que
dado cabeza de part ido,  y á consecuencia de una Real órden en q u e 's e  
determinó el número de los escribanos numerarios que debieran actuar 
en los nuevos juzgados.

Los escribanos numerarios no eran conocidos en muchas provincias 
del re ino;  de aqui resultó que muchos de estos oficiales, habiendo qu e
dado desposeídos del ejercicio de un oficio que habian adquirido, por t í
tulo oneroso, acudieron al Gobierno con reclamaciones mas ó menos 
fundadas, pero que siendo atendibles le obligaron á hacer varias decía- 
raciones, todas ju s t a s , y las que consideró mas propias y  convenientes, 
atendida la variedad de circunstancias locales que concurrían en cada 
uno de aquellos ; y  de aqui también ha resultado que en unos juzgados 
h a y  determinado número de curia les, mientras tanto que en otros hay 
uti número superior.

El Gobierne dijo a todos los escribanos de los pueblos que habian 
cesado de tener jurisdicciou y que se hallaban en el caso antes indica
d o :  5? los que quieran pasar á establecerse á la cabeza de partido pueden 
Hacerlo.”  Ajfefue que su número se acrecentó en ciertos puntos, pero se 
determinó tatnbien que se hiciese entre ellos un reparto riguroso de 
negocios.

SI ha habido algún juez tan arbitrario que dé los negocios solamen
te i  escribano determin ado, falta á su deber:  si hay escribano tan su
frido que permita que su derecho sea desconocido, quéjese él mismo: si 
los interesados en estos negocios s e  ven agraviados, pac esta arbitrarie
dad,  digo io propio. A mis oídos no ha llegado h a s t a *  hora queja n in 
guna de esta naturaleza. Si el Sr. Fernandez de los Rios no tiene otro 
Interes que el de cooseguir el reparto de los negocios esto ,  repito, 
está mandado.

El Sr. GONZALEZ ALONSO observó que la proposición del Sr. Rios 
no solo se dirigía á organizar el sistema judicial de los juzgados inferio
r e s ,  sino que tenia una tendencia á realizar el plan dispuesto por el Go
bierno en el año 1S34, respecto de los escrib anos, para obtener por ú l 
tim o al cabo de tres siglos que cesasen para siempre la venalidad de la 
e u na  y los perjuicios que irroga á los pueblos el hallarse los ¡frdbivos 
públicos en manos de viudas ó m^poures.

El Sr. FERNÁNDEZ BAEZA Impugnó la proposición, no p r ec is a-  
mente por no hallarse conforme con su e s p ír i tu , sino por creer que era 
atr ibución del Gobierno hacer e l  arreglo provisionol -de los tribunales, 
*ln necesidad de que las Cortes se ocupasen en e s t o ,  cuando llamaban 

• su Atención ob  etos mas importantes.

Los Sres. González A lo n so ,  Fernandez Baeza y  Fernandez de los 
Rios rectificaron hechos.

El Sr. GOMEZ ACEBO declaró que aprobaba la proposic ión, sin e m 
bargo de que hubiera deseado que se extendiese  m as;  añadiendo que 
S. S. so^proponia á su tiempo hacer otra en el mismo espír itu, pero de 
mas trascendencia. En seguida dijo S. S . , contestando al Sr. Baeza , que 
puesto que el Gobierno no hacia en este ramo lo que era de su deber,  
las Córtes se hallaban en el caso de adoptar una medida para estimular 
al Gobierno. Recordó que siendo Ministro de Gracia y  Justicia el señor 
Gómez Becerra se expidió un decreto fijando las cualidades que habian 
de concurrir en los que hubiesen de ser nombrados promotores fiscales, 
y que en el mes de Enero de 1836 se dijo en una circular que estas plazas 
de promotores fuesen provistas prévio informe de las audiencias, y que 
nada de esto se observaba a h o r a , quedando tales nombramientos y  aun 
otros, á que S. S. no queria ascender,  á la voluntad de una persona. El 
oradbr concluyó diciendo que sus expresiones no aludían aL actual señor 
Secretario del Despacho de Gracia y  Justia.

El Sr. Secretario del Despacho de GRACIA Y JUSTICIA: Señores, 
el Sr. G o m e z ^ c e b o , al paso que me ha hecho un honor personal con 
su protesta  cffbque en ningún modo era su ánimo ofender al actual Mi
nistro de Gracia y  Justicia , ha dicho también que el actual Ministro 
de Gracia y Justicia cometia  demasías, faltaba á la legalidad, y a tr o 
pellaba los decretos , cuya ejecución le estaba encomendada respecto 
de la provisión de todos los empleos del ramo judicial, porque si bien 
S. S. se ha circunscrito á los promotores fiscales , ha dicho también que 
no queria ascender á los demas grados de la judicatura, donde era ma
yor'  el desórden. A  tan graves cargos solo responderé una cosa: 
cuanto ha dicho el Sr. Gómez Acebo sobre el modo con que se procede 
en la provisión de los juzgados, nombramiento de los promotores fis
cales  y empleados de la alta m agistratura, es in exacto;  ne tiene de 
verdad ni un ápice , y desafio á S. S. á que preseute hechos en que el 
actual Ministro de Gracia y Justicia haya violado esos principios que 
deben dirigir su conducta. Yo desafio al Sr. Gómez Acedo á que diga 
cuáodo ha visto mas regularidad en las provisiones de magistrados , y 
cuándo respecto de los jueces de primera instancia se ha observado me
jor la debida proporción y escala. Es verdad que respecto á los promo
tores fiscales ha habido en algunos casos una especie de desviación de 
la regla ordinaria, que tan lejos de contrariar el principio ha sido dic
tada en obsequio de la mejor administración de justicia. Sea por la po
ca'importancia que se la presta en el dia á esta clase de destinos,  sea 
por las pocas ventajas que o fr ec e n , el hecho es que algunas veces se 
ignora la vacante ,  y las audiendias descuidan publicar las vacantes, y 
en otras ocasiones no hacen propuestas por falta  de licitantes. Si ha 
llegado á noticia del Gobierno, y se presenta algún abogado de mérito 
y de circunstancias relevantes con objeto de que la administración de 
justicia  no sufra atraso, lo ha nombrado en comis ión, y al comunicarlo 
á la respectiva audiencia le ha d icho :  5?sin perjuicio de este nombra
miento procedan V V .  á publicar la vacante ,  y al hacer la propuesta to
men en consideración los méritos y  circunstancias del nombrado.”  Este 
es el único caso en que el Ministro de Gracia y  Justia se ha desviado 
algún tanto de la senda regular acostumbrada; ¿ pero se le podrá hacer 
un cargo por esta desviación ? Alguna vez estas personas en comisión han 
sido sugetos en quienes no concurría la circunstancia de contar tres años 
de estudio abierto;  pero ha sido forzoso atender á otras cualidades mas 
importantes que reunían. Diré para concluir que es necesario que el 
Sr. Acebo conozca que el decreto á que S. S. ha hecho referencia habla 
de los nombramientos en propiedad, y los nombramientos que ha he
cho el Gobierno en el sentido en que ha hablado antes han sido en c o 
misión. Si el Sr. Gómez Acebo se halla provisto de datos suficientes 
para fundar la acusación que ha hecho al Ministro de Gracia  y  Justicia 
yo provoco á S. S. á que los presente, y le exija  la responsab ilidad.

Los Sres. Fernandez Baeza y Gómez Acebo rectificaron varios 
hechos.

El Sr. A L M O N A C I , á lo que pudimos o ir ,  sostuvo que las objecio
nes hechas á la proposición del Sr. R io s ,  eran otras tantas opiniones 
particulares, inconexas con la cuestión : que la primera parte de dicha 
proposición correspondía á los presupuestos;  y que la segunda, relativa 
á las facultades y deberes de los tribunales, ya para desenvolverse en 
una ordenanza,  ya en una ley orgánica,  merecía toda la atención de las 
Córtes bajo este concepto.

Declarado, el punto suficientemente disentido , y  leída nuevamente 
la proposición del Sr. Fernandez de los Rios , quedó aprobada. 4

El Sr. PRESIDENTE anunció para mañana á las diez se continua
rían los asuntos pendientes , y levantó la sesión de este  dia á  las tres 
menos cuarto.

Por una omisión involuntaria no se puso el nombre del se
ñor Sarahia entre los que firmaron la proposición hecha en la 
sesión del 31 de Marzo (Fé'ase la Gaceta núm. 848) , relativa 
al secuestro de los bienes de C&lomarde y  demas que están en 
la facción.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R AS.

TURQUIA.

Smirma 20 de Febrero..

Tenemos noticias de Alejandría hasta el 5 de Febrero. Ibra- 
him bajá habia sido recibido en el Cairo con una pompa ente
ramente regia. Inmediatamente después de su llegada tuvo va
rias conferencias con Sarim-effendi, embajador del Sultán , que 
le ha enviado un hatti scheriff de S. A. Mehemet-Aií y su hi
jo han prodigado á Sarim-effendi las mas vivas seguridades de 
su adhesión y fidelidad liácia el Sultán. Sarim-effendi ha mar
chado. El Ti i Lo le seguirá hasta Constantinopla para, conducir 
alli el resto del tributo; lo que permite entrever el objeto de la 
misión de Sarim-effendi es que Mehemet-Aií paga por prime
ra vez un tributo por la isla de Candía. (Mercure de Souabe.)

AUSTRIA.

Viena 15 de M arzo.

Ayer á las cuatro y 45 minutos se ha sentido un temblor 
de tierra en esta. El sacudimiento ha sido tan fuerte, que en los 
departamentos de los pisos superiores los mueble  ̂y  las sillas es
taban en movimiento. En el edificio destinado á la universidad, 
los profesores y los estudiantes se apresuraban á salir de las sa
las donde estaban reunidos para los cursos públicos. En las ca
lles de la ciudad no sf ha notado nada á causa del ruido de 
los carruages, pero fuera y en los paseos públicos ha causado 
un terror general. Felizmente no se habla de ningún aconteci
miento desgraciado, y  todo se ha reducido á miedo. Los sacu
dimientos mas fuertes se han sentido á lo largo del Danubio y  
cerca del antiguo mercado. Las campanas se han movido tanto 
en algunas iglesias, que parecia que las tocaban. (Id.)

INGLATERRA.

Londres 22 de M arzo.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, abiertos á 90 un 
cuarto; cerrados á 90 tres octavos: fondos españoles, deuda

activa 22 cinco octavos; pasiva 6 un cuarto: diferida 9 tres 
octavos: portugueses nuevos 4 8 : id. 3 por 100 51.

El Tyne Mercury anuncia de nuevo la vuelta próxima de 
lord Durham á Inglaterra, y  añade que la duquesa de Kent 
quisiera ponerle á la cabeza de la casa de la Princesa Victoria 
asi que la heredera presuntiva de la corona haya entrado en su 
mayor edad.

FRANCIA.

Taris 24 de Marzo.

Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados, último cambio 
106 fr. 35 c .: id. 3 por 100 78 40 •* fondos españoles, deuda 
activa 23 tres octavos: id. pasiva 6 un octavo : id. diferida 8, 
id. sin Ínteres 9 un cuarto. , , ’ o

El rumor de la caida del ministerio, que corría ésta tarde 
por todo Paris, ha excitado" una satisfacción general. Todos se 
regocijan chino si la noticia fuese oficial, y nadie quiere creer 
que pueda ser falsa. Por todas partes causará la misma impre
sión , y  nos consideramos dichosos en dáf uhá esperanza que no 
puede ser ya ilusoria. Es un acaecimiento que nos apresuramos 
á anunciar; acaecimiento feliz, tanto para la digpidad J^ea!, 
como para el pais, que son inseparables ; para la primera, 
porque no puede tener fuerza ni prestigio sino por él concursó 
de todos los afectos y de todos los intereses; para el segundo, 
póirque quiere gozar al fin de la tranquilidad que ha conquis
tado con tanto esfuerzo y  á costa de tantos sacrificios.

P. D. Se aseguraba esta tarde que MM. Mole, Soult y  
Montalivet entrarían en el nuevo ministerio. (Constitiitionnel.)

ESPAÑA. 

Ciudad Real 27 de Marzo.

D. Nicolás Isidro, nombrado comandante general de esta 
provincia, al encargarse del máhdo ha dirigido á sus habitan
tes y  á las tropas las alocuciones siguientes :

Manehegos: Vuelvo entre vosotros, y 110 sin placer mió, por
que conozco vuestras virtudes.

Acabo de ser nombrado por S. M. comandante general de 
esta provincia, y puedo aseguraros que no he disfrutado, tiem
po há, de tanta complacencia y  emoción como la que siento 
ahora por tan grato acontecimiento. Si vosotros la teneis tam
bién , no dudéis que será completa nuestra ventura recíproca: 
para vosotros, porque conociéndome ya , os deben constar mi 
afecto, deseos é ideas; y para m í, porque cuento con todos vues
tros auxilios, fuerzas y  docilidad para el objeto que me propon
go , que no es otro que vuestra felicidad en todos conceptos.

Ya en otro tiempo me visteis correr presuroso por traeros la 
paz y tranquilizaros; y asi corno entonces lo conseguí á despe
cho de enemigos que trabajaban ocultamente por privaros de 
este gran beneficio, rae atrevo á"creer que también lo lograré 
hoy, con la destrucción y ruina de cuantos osen alzarse reser
vada ó públicamente contra la santa causa en que estamos empe
ñados, pues que tal es mi misión

Vosotros sabéis el grande Ínteres que me inspiráis por mu
chos títulos. Debeis también creer que os conservo todavía otras 
consideraciones y  gratitud; y  últimamente', yo recuerdo y me 
halaga muy al vivo, que me ligan á vosotros hasta los respetos y  
atenciones familiares por tener dos hijos naturales de esta pro
vincia. Figuraos, pues, cuáles serán mis esfuerzos por labrar un 
bien y  felicidad que para mí es un deber el mas sagrado. *

Creo que pocos habré menester para conseguirlo, porque os 
conozco como he dicho; pero si aun se necesitaren, no los eco
nomizaré. .Solo quiero que os presentéis sumisos y  obedientes 
para lograrlo cuanto antes*5; y  que huyendo y despreciando las 
sugestiones y malos consejos de nuestros enemigos , me los de
nunciéis para perseguirlos y  exterminarlos , caso de que no tran
sijan , y se adhieran á nuestra bandera, que es la de la lealtad, 
legitimidad y  patriotismo. En ello estad seguros que haréis un 
señalado servicio á la mas inocente de las Reinas: pagareis el 
tributo que debeis á la patria: labrareis vuestra felicidad propia, 
y  corresponderéis á mis deseos y á vuestra gratitud. Tales bene
ficio^ vais á reportar con este proceder: s í, y  desgraciados dé 
aquellos que despreciando mis consejos é ideas, provoquen el 
carácter y  justificadoú inexorable bien conocida de vuestro 
comandante general. Ciudad-Real 26 de Marzo de 1837. =: Ni
colás de Isidoro. x

- Soldados: Colocado entre vosotros por la voluntad de S. M., 
vengo á participar de las fatigas y  glorias que tanto os reco- 
miendaji ya.

Trabajos habéis superado para conseguirlas, sin duda; pero 
todo lo debemos á la patria por nuestro instituto  ̂ por nuestros 
juramentos, y por gratitud á los sacrificios que está prodigan
do por la paz á que anhela con el exterminio ‘de los enemigos.

Yo sé bien que abundáis en estos sentimientos y deseos. Co
nozco ademas que estáis resueltos á sacrificaros para lograrlo; 
pero una fogosidad pudiera dilatarlo por algún exceso , mala 
inteligencia, ó abuso harto frecuente por desgracia.

A  fin de evitarlo, y  prevenir también los;males que en otros 
puntos se deploran, quiero que sepáis que yo no tolero excesos 
en ningún sentido, pues estoy íntimamente persuadido de que 
el orden, la subordinación y la disciplina son la fuerza única 
y verdadera en que se estrellan los eqemigos, cualquiera que 
sea su fuerza y clase. Observad siempre estas ideas, y estad se
guros déla victoria. _ •>

Nuestro deber está reducido á buscar y  batir á los enemi
gos. De las autoridades y tribunales es el castigo de otros deli
tos, conque se os querrá alucinar para qué maltratéis al iner
me habitante, quizás inocente, por distraeros de los delincuen
tes. En tal caso , dejad estos á mi cuidado denunciándomelos; y  
contentaos vosotros con el consuelo que posee él hombre dé.bien; 
sin exigir tampoco de los püéblos y  süs Vecinos mas auxilios 
que los que marca la ordenanza, y  sé os recordarán; pues nues>- 
tro deber consiste en proteger á los pueblos , persiguiendo de 
muerte á los enemigos.

Bajo este concepto varóos á ellos, soldados, y  seguidnos vo
sotros, Milicianos nacionales, si émulos de. glorias,. cómo* lo 
estáis acreditando, deseáis cooperar á tan santo



teligencia de que <lél mismo modo sabré premiar la bizarría, 
valor y  decisión contra él enemigo , como castigar todo desór- 
den, insubordinación y  falta de disciplina que observe, si tai 
desgracia tiene contra sus esperanzas vuestro comandante gene
r a l .  Ciudad Real 26 de Marzo de í857.=Nicolas de Isidro.^

M adr id  2 d e  Abril.
S. M. la Reina Gobernadora lia tenido a bien admitir el 

donativo que hace el Capitán de navio retirado D. Rafael Caa- 
maño y  Pardo, comendador de Yébenes en la orden de San 
Juan , de la cantidad de i  OS rs., sin reintegro de ninguna es
pecie nivacemh Crédito alguno, en lugar de 199 que le han 
sido señalados¡cómo prestamista en la anticipación de los ¿JO 
lili iboneS. ' •'

Concluyen las d o cum en to s  r e la t i v o s  a l e s tado  d e  la isla d e
Cuba , sen tim ientos d e  f i d e l i d a d  y  d e s e o s  d e  sus habitantes.

Gobierno pdíitico y  militar de la provincia de Cuba. = Ex- 
Céléntisímd ^r.'!;5)lriio á manos de Y. E. testimonios de las 
actas particulares celebradas por el M. I. A. de esta ciudad en 
los dias 18 y 25 del corriente rnes con el objeto de manifestar á 
V. E. los profundos é indelebles sentimientos de gratitud de 
que se halla penetrada dicha corporación por los beneficios que 
acaban de recibir estos habitantes de la indulgente benignidad 
de Y. E ., y por los consuelos que se dignó prodigar á la co
misión que á nombre del pueblo cubano fue á implorar de 
Y. E. el ejercicio de los nobles y  clementes atributos de su su
perior autoridad, y  manifestando dicha corporación los prin
cipios de fidelidad á la Reina nuestra Señora Dona Isabel n 
(Q. D. G.), la constante sumisión y  obediencia, y  la firme é in
disoluble adhesión a la madre patria que profesan estos habi
tantes , dando efusión á su reconocimiento con una demostra
ción muy oportuna, que servirá al mismo tiempo para perpe
tuar la memoria de las medidas circunspectas, sabias y  adecua
das con que han sido librados por Y. E. de la ruina que los 
amenazaba, y la felicidad-inexplicable con'que por un efecto 
de la pura bondad de Y. E. se ven favorecidos al terminar 
aquellos eventos.

Y. E. en su vista se dignará, tomando en su altaconside- 
racion las expresiones sinceras de gratitud contenida en las in
dicadas actas, resolver lo que tenga por conforme.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Cuba 26 de Enero de 
1857.=Excmo. Sr.= Santiago Fortun.mExcmo. Sr. capitán ge
neral de la isla.

Acta cap itu lar.  En la muy noble y muy leal ciudad de 
Santiago de Cuba, á 18 de Enero de 1857, se reunieron en 
esta sala capitular para celebrar cabildo extraordinario, á que 
convocó el señor gobernador político y m ilitar, coronel Don 
Santiago Fortun, presidente; los señores alcalde primero or
dinario D. Lino Urbano Sánchez y  Limonta, caballero de la 
Real y  militar Orden de Calatrava; segundo D. Rafael Mazó; 
alférez Real D. Miguel Agustin M idal; alcalde mayor pro
vincial D. Isidro Palacios; subdecano D. Buenaventura Bravo; 
doctores D. Manuel Hernández, D. José Y ivar, D. Francisco 
Antonio Portuondo y  Abad; y  síndico procurador general 
D. Tomas Asensio. El señor presidente expuso que el objetó 
de esta sesión extraordinaria era en primer lugar recibir los 
señores comisionados que harí llegado de la Habana, y  en se
gundo dar lectura á la representación que debe elevarse al Ex
celentísimo Sr. capitán general de la isla D. Miguel Tacón, y  
ha concluido la comisión que por acuerdo de este ayunta
miento se nombró al efecto.

. En su virtud, avisados, entraron en la sala los señores co
misionados licenciado D. Leonardo Bravo, auditor honorario de 
m arina; D. José de la Cruz, teniente de navio, y  D. José del 
Castillo y  Echevarría, y  por voz del Sr. Bravo expusieron: que 
con la mayor satisfacción habian tenido el honor de presentar
se al Excmo. Sr Qppitan general de la is la , manifestándole las 

> necesidades de este pueblo, cuyo nombre invocaron, y  aten
diéndolos S. E. por este motivo, les ofreció la dispensación de 
todo lo que solicitaban, según se ha publicado por los periódi
cos de esta ciudad, extendiéndose el mismo Sr. Bravo en la ex
plicación de todo pormenor, después de lo cual el muy ilustre 
ayuntamiento dió las mas expresivas gracias á los Sres. comisio
nados por el buen éxito de sus servicios y  elogios que sé daban 
como muy merecidos al Excmo, Sr. capitán general D. Miguel 
Tacón.

En esté estado el Sr. gobernador presidente indicó que era 
conducente que los Sres. comisionados extendieran por escrito lo 
mismo que el,Si\ Bravo habia expresado verbalmente, para qüe 
con el acuerdo que recaiga sé haga una exposición á S. E. en 
gratitud de los grandes beneficios que se ha dignado dispensar; 
y  para que la memoria de ellos se perpetuara en esta ciudad, se 
erigiera un moñumento en la plaza de nuestra Señora* de Dolo
res, á quien se pondrá el nombre de Tacón * suscribiéndose desde 
ahora S. S. con la suma de 100 ps.; y  ofreciendo los mismos 
Sres. comisionados presentar por escrito su exposición á la ma
yor brevedad, se retiraron.

El muy ilustre ayuntamiento, tomando en consideración lo 
indicado por el Sr. presidente acerca del monumento público 

' «n memoria de nuestro digno general D. Miguel Tacón, acordó 
de conformidad que se haga una suscripción ai público con 
esc objeto , nombrándose de comisionados para recaudarla á los 
Sres. alcalde primero y  licenciado Asensio, ofreciendo el mismo 
Sr. alcalde 100 ps., y  los demas señores alcalde segundo 50 pe
sos, alférez Real 25 ps.,alcalde mayor provincial 32 ps., Don 
Buenaventura Bravo 32 ps., Dr. D. Manuel Hernández 52 pesos, 
D. José Y ivar 50 ps., D. Francisco Antonio Portuondo y  Abad 
52 ps., y  caballero síndico procurador general D. Tomas Asen
sio 25 ps.; y  viéndose lo que ofrezcan los Sres. capitulares que 
han faltado á esta sesión, concluida la recaudación se acordará 
con su producto el.modo de erigirse el monumento y  adorno de 
dicha plaza.

La comisión encargada de redactar la representación que de
be dirigirse al Excmo. Sr. capitán general dándole á S. E. las 
gracias por sus acertadas .medidas de pacificación, la exhibió, y  
después de leída se acordó que con motivo de haber compare
cido la comisión qué fue á la Habana á rendir el resultado de 
la suya , se hara mérito de la exposición leida ahora que quedó 
en poder del Sr. alcalde primero, cuando la última comisión 
evacúe por escrito él informe que ha ofrecido.=Con lo cual con
cluyó esta sesión que firmó el Sr. presidente con los demas seño

res concurrentes por ante mí de que doy fe.rzFortun.z=Sanchez y 
„ Limónta.r:Mazó.—Yidal.=:Palacios.i±Bravo.— Dr. Hernández.^: 
Yivar. Portuondo y  Abad. =: Asensio. r : Ante m í: Manuel 
Chacón.

Es conforme á su original preinserto que queda en el libro 
de actas capitulares á que me remito. Y para entregar al Sr. go
bernador interino coronel D. Santiago Fortun signo y  firmo en 
Santiago de Cuba á 25 de Enero de 1857. := Manuel Chacón, 
escribano público y  de cabildo.

Acta capitular. En la muy noble y  muy leal ciudad de 
Santiago de Cuba á 23 de Enero de 1857 se reunieron en esta 
sala capitular para celebíft’ cabildo ordinario el Sr. coronel del 
Real cuérpo de artillería, gobernador político y  militar de esta 
plaza y  provincia D. Santiago Fortun, presidente: Sres. capi
tulares: alcalde primero D. Lino Urbano Sánchez y  Limonta, 
caballero de la Real orden de Calatrava; alférez Real D. M i
guel Agustin Y idal; alcalde mayor provincial D. Isidro Pala
cios; fiel ejecutor D. Francisco José Odio; Dr. D. Manuel 
Hernández ; Lic. D. Antonio Asensio; Dr. D. Francisco Ber
trán y  D. Francisco Portuondo y Abad.

A cuerdo .  Los Sres. auditor honorario de marina D. Leo
nardo Bravo, teniente de navio D. José de la Cruz, coman
dante del pailebot de S. M. T é r e s i t d , y  D. José del Castillo 
Echavarría, han exhibido él manifiesto que por acuerdo ex
traordinario de la tarde del dia 18 del corriente mes se les en
cargó formalizasen por escrito de los sucésos y  circunstancias 
ocurridas en el desempeño de la importante, delicada y  muy 
honorífica comisión deque fueron encargados para pedir á nom
bre del pueblo de Santiago de Cuba al Excmo. Sr. capitán ge
neral de esta isla D. Miguel Tacón cuanto conviniese á tranqui
lizar á los habitantes de esta provincia y á su bienestar y  se
guridad, por los temores que dejaron en los ánimos los aconte
cimientos que tuvieron principio en 29 de Setiembre del año 
próximo pasado, pues deseosa esta corporación de organizar de
bidamente un expediente sobre la materia, y  deliberar lo que 
pareciese oportuno y  digno del asunto, no pudiera lograrlo sin 
aquel requisito no llenando el objeto la exposición yerbal que 
hizo la comisión en el seno de este consistorio en la tarde que 
se ha e presado.

Dióse pues lectura á la sobredicha exposición, en la que se 
refiere la benevolencia con que se dignó acogerla el Excmo. Se
ñor capitán general, favoreciéndola con su audiencia en varios 
actos en que se trataron las materias interesantes que formaban 
el objeto de la solicitud de la expresada comisión, allanadas 
las dificultades que se ofrecieron acerca dé la legitimidad del 
título que la diera origen, é interesando la benigna atención 
de S. E, con las representaciones oportunas respecto del nombre 
de pacificadora dado en diferentes circunstancias á la expedi
ción militar que hicieron necesaria los eventos desgraciados que 
felizmente habian desaparecido, habiendo vuelto el pueblo por 
sí mismo á su antiguo orden, se dignó S. E. calmar la inquie
tud manifestada^con tal ocasión, disponiendo con toda la rec
titud de sus elevados sentimientos la necesidad urgente de guar
necer á esta plaza y  otros puntos de la provincia para ponerla 
ai abrigo de riesgos que pudieron recelarse por parte de algu
nas playas vecinas, habiendo tenido el consuelo la comisión de 
ver retirarse las compañías de milicias que debian formar parte 
de la primera columna de cazadores, y  diferir la salida de la 
de granaderos, observando en este orden de medidas la pru
dencia y  buena disposición de aquel ilustre gefe que sabe con
ciliar la severidad de sus determinaciones, con la suavidad y  
lo flexible de sus propios planes.

Penetrándose S. E. en seguida de los incalculables perjui
cios y  males que se podrían derivar de no fijarse una regla acer
ca de la estabilidad de los actos judiciales que tuvieron lugar 
desde el citado dia 29 de Setiembre, que fue el segundo punto 
que presentaron los comisionados á la consideración de S. E., 
hecho cargo de la oportunidad del remedio, con aquella deli- 
cádeza y  escrupuloso discernimiento de su prudencia singular, 
prometió consultar al Real acuerdo como materia propia de sus 
atribuciones por corresponder al orden de la justicia.

Pasó luego la comisión á ocupar el indulgente ánimo de 
S. E. del punto mas interesante para la provincia, para el re
poso de las inocentes familias, para la tranquilidad y  consuelo 
de los que por circunstancias imprevistas, y  arrebatados de la 
violencia de los eventos que á todos subyugabau, sin dejarles 
libertad ni albedrío para proceder conforme á lo que sentían y  
deseaban por los impulsos ^  su obediencia y  sumisión de una 
fidelidad constante á la Reina nuestra Señora Doña. Isabel n y  
su augusta Madre la Reina Gobernadora, y  adhesión firme é 
invariable á la madre patria, sufriendo entre tanto los efectos de 
la opresión de que no pudieran desasirse sin una coyuntura fa
vorable en que no se malograra el éxito de sus leales designios 
y  verdaderas intenciones; en este particular tan interesante la 
comisión fue consolada oyendode los labios clementes del ilustre 
y  generoso gefe, que solo anhela por la felicidad y  contento de 
todos los habitantes de esta preciosa Antilla, las palabras de paz, 
de seguridad y  de ventura, que con júbilo inexplicable se com
place en repetir este consistorio: «M i lenidad llegará hasta don
de pueda alcanzar la piedad de la Reina Doña Isabel n .”

A cuya expresión de un carácter sublime, que por sí sola 
constituía, señalaba y  afianzaba de un modo positivo la tran- 

uilidad y  el bienestar de los habitantes todos de la provincia 
e Cuba, todavía se dignó S. E. prodigar á la comisión otros 

consuelos, honrándola con comunicarla los artículos de la instruo 
cion dada al Sr. comandante general de la expedición D. Joa
quín Gascué con especiales encargos de igual naturaleza, y  
cual pudiera un padre indulgente respecto á momentáneos errores 
desús hijos, habiéndose servido S. E. aumentarlas señales de su 
bondad confiando á la comisión el honroso encargo de ser por
tadora de su voz y  de sus sentimientos, cuyas prendas de ga
rantía y  seguridad recibe este consistorio con toda la efusión de 
un agradecimiento el mas puro é indeleble; y  como la mayor 
de las felicidades que pudiera caberle y  desear, sabrá perpe
tuarla en la memoria de los cubanos, para que admiren y  re
conozcan en ella misma la grandeza del gefe superior destinado 
á labrar la dicha de Los pueblos que gobierna , participando 
esta corporación de los mismos afectos de que se poseía la co
misión describiendo la idea exacta cuanto grandiosa de los sen
timientos del Excmo. Sr. capitán general de que era portadora. 
Y  concluye la referida comisión solicitando se declare por el 
ayuntamiento que ha llenado su encargo, y  que del acuerdo 
que se celebrare se provea á cada uñó de los individuos de ella 
de un testimonio para los usos que les pueda convenir*

Esta ilustre corporación, que ya  antes había deliberado ele

var á la superioridad del Excmo. Sr. capitán general úna re
presentación que contuviese la expresión pura de sus sentimien
tos, y  lo» principios qué generalmente distinguen á Jos habi
tantes de la capital y  provincia, cuya redacción oportunamen
te habian desempeñado los Sres. alcaldes primero D. Lino Ur
bano Sánchez Limonta; caballero déla Real y  militar orden dé 
Calatrava; segundo D. Rafael Mazó; teniente juez avenidor 
de comercio, y caballero regidor licenciado D. Antonio Asen
sio, comisionados al efecto; aprovechando ahora la coinciden
cia de aquella determinación; y lo expuesto por los señores co- 
misionadÉren resultas de su encargo á la ciudad de la Habana, 
después de tomar en justa consideración los riesgos y  los inmi
nentes peligros á que se ha visto expuesta esta parte dé la isla 
por consecuencia de los acontecimientos que tuvieron lugar el 
29 de Setiembre#últirno, bien persuadidos los señores concur
rentes de los males inmensos que habian de recaer sobre la isla 
toda si por continuación de aquellos sucesos hubiese llegado el 
caso de envolvernos en la ruina y  la desolación á que diera 
lugar, ó el choque de las pasiones , ó la necesidad de la fuerza 
qué comprimiese y sujetase á la línea de la razón el vuelo dé 
miras interesadas, ó de ideas siniestras, siempre en oposición coii 
la felicidad y  bienestar de ésta preciosa parte de la monarquía, 
unánimemente acordaron í

1.° Declarar, como solemnemente declaran, qué á la pru
dencia , sabiduría y  tino del Excmo. Sr. capitán general D. Mi-* 
guel Tacón se debé la tranquilidad, el sosiego y  el restableci
miento del orden de que hoy disfruta esta ciudad y  el resto dé 
la provincia, pues que sus acertadas medidas, sus desvelos y  
extraordinaria eficacia lograron empresa de tanta magnitud, siii 
consecuencia alguna sensible que manchase ni el orden y  regu
laridad de sus providencias, ni la sensatez, cordura y  fidelidad 
de los habitantes de Cuba, que tanto apetecian el apoyo y  la 
cooperación en las deliberaciones de S. E.

2.° Que por esta misma razón, y  en consecuencia dé esos 
propios sentimientos, el ilustre ayuntamiento, como una pren
da de la mas marcada gratitud á los singulares beneficios dé 
8. E ., cüya mémoria ha tratado de eternizar pdr monumentos 
que llegasen á las futuras generaciones, según consta del acta 
celebrada én 18 del corriente, deposita en este acuerdo toda la 
efusión de sus sentimientos, consignándolos eternamente én sus 
archivos para que de un modo positivo sea constante e¡ recono
cimiento , la admiración, él respeto y todas las consideraciones 
que tan justamente tributa al ilustre gefe que tanto ha sabido 
granjearse la estimación y el concepto general entre nacionales 
y  éxtrangeros.

3.° Qué sacándose testimonio íntegro de ésta acta, sé elevé 
por conducto del Sr. presidente al Excmo. Sr. capitán general 
como una acción de gracias por sus señalados beneficios, y  co
mo una prenda segura de la gratitud , dé la lealtad, de la obe
diencia y  de la sensatez y büen criterio de los cubanos, que no 
desmentirán jamas los sentimientos ni los principios que les 
adquirieron el distinguido concepto de fieles á sus Reyes.

4-° ' Que aprobando como desde luego aprueban en todas 
sus partes el resultado de las fatigas y esfuerzos de los señores 
comisionados, reconoce la corporación que han cumplido no so-* 
lo con su encargo, sino con todos sus deberes y él ínteres de 
buenos compatriotas\ y  su señoría muy ilustré, grato y recono
cido á cuanto han hecho en servicio de su pais, dándole las 
debidas gracias, acuérda se .les despaché a cada uno de dichos 
señores testimonio de ésta acta para su satisfacción, sin embar~ 
go de que se imprima el informe que han evacuado y  estos 
acuerdos para llenar también los deseos del público.

Cón lo cual concluyó este cabildo que firmó su señoría el 
Sr. presidente con los demas señores concurrentes por ante mi, 
de que doy fe.=:Fortun.=Sanchez y  Limonta.rrYidal.^±Palacios.=i 
Odio.^Dr. Hernandez.=:Lic. Asensio.izDr. Bertrán.—Portuon
do y  Abad.^Ante mí: Manuel Chacón.

Es conforme á su original preinserto que queda en el libro 
de actas capitulares á que me reniito. Y para entregar al Sr. go
bernador interino coronel D. Santiago Fortun signo y firmo én 
Santiago de Cuba á 25 de Enero de l837.~Manuel Chacón, es
cribano Real público y de cabildo.

Contestación. Las actas que Y. S. se sirve acompañarme 
con oficio de 26 de Enero último, comprensivas de los acuer
dos de ese M. I. ayuntamiento de 18 y 2 5 , tienen por objeto 
manifestarme los sentimientos de gratitud de que se halla pe
netrada aquella corporación, los principios de fidelidad á la 
Reina nuestra Señora Doña Isabel i t , su constante sumisión‘ y  
obediencia, y  su firme adhesión á la madré patria.

No pueden dejar de serme gratos los sentimientos deesa ilus
tre municipalidad; pero en órdén al monumento público qué 
se propone erigir á mi memoria, veo en el acuerdo el resukadó 
de un buen celo, de una predisposición favorable á mi perso- 
na; pero no una medida cuya realización esté én armonía con 
los principios que forman mi verdadero carácter, ni pueda ser 
tampoco objeto de mi aceptación. Los términos honrosos de las 
actas y  las afectuosas expresiones que me dispensan esos leales 
habitantes dejan completamente satisfecha mi ambición , sin a 
pirar á otra memoria que la resultante del cumplimiento dé 
todos mis deberes como español, cómo magistrado y  como mili
tar. Sírvase V. S. hacerlo asi presente á ésa ilustre corporación 
para su inteligencia, tributándole al mismo tiempo á mi nom
bre las mas sinceras gracias.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Habana 9 de Febrero 
de 1857.i±Miguel Tacon.nSr. gobernador político y  militar in
terino de la provincia de Cuba.

Excmo. Sr.: Elevo á las supériorés manos dé Y. E. el ad
junto testimonio que acredita lo acordado por esté ilústre ayun
tamiento en el cabildo celebrado con fecha del 50 último , á fin 
de que V. E. én su vista se sirva hacér de él el uso que sea de
su superior agrado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Remedios 1.° de lebrero 
de l857.=Excmo. Sr.=Miguel de Rojas.=:Excmo. Sr. presidente, 
gobernador y  capitán general.

En la villa de S. Juan de los Rémedios á 30 de Enero de 
1837 años, para celebrar cabildo ordinario se juntaron en la 
sala capitular con el señor alcalde segundo D. Miguel de Roja, 
los señores regidores, alguacil mayor D. José Ramón de Mora
les, alcalde mayor provincial Br. D. Joaquín de la Torre, Don 
Bérnardó Laredo y  D. Benito José Rodríguez; y  tratándose de 
los asuntos convenientes al bien público, se acordó lo siguiente:

En este cabildo,el Sr. D. Benito José Rodríguez, padre ge
neral de menores, tomó la palabra é hizo la alocución siguiente:



Señores capitulares, cuando el 29 de Setiembre del ano pa
jado d e '1856 se rompieron en Cuba los diques del respeto y obe- 
liencia al superior, los hombres políticos juzgaron que el vol
ean de la revolución habia hecho su explosión, y que sus lavas 
inundarían "el todo de nuestra fértil y  rica isla : mas las sabias 
líneas trazadas por el benemérito y dignísimo capitán general 
el. Sr. Excmo. D. Miguel Tacón, contuvo el torrente de desor
den que sin duda nos conducía al precipicio. En menos de tres 
meses este ilustre general nos dio la tranquilidad que otro nos 
habia quitado, ¿y cómo? sin derramar una gota de jwftigie, sin 
hacer contribuciones en los pueblos, y en íin sin incomodar á 
los vecinos. lié  aqui el gran mérito de la empresa debido al 
campeón del siglo, al héroe de la isla, que como por encanto ex
termino la guerra fratric ida, que amenazaba envolvernos en la 
desgracia, acabando una isla tan preciosa, que tanto adorna con 
su mérito la corona , restableciendo ó conservando las antiguas 
leyes, que tanto se atemperan á nuestras costumbres y felicidad, 
simpatizando nuestros sentimientos sobre ellas con lo emitido 
por el Excmo. ayuntamiento de la siempre bel ciudad de la 
Habana.Tan pronto como llegó á los oidos de este consistorio la no
ticia de haber terminado el temor que nos acongojaba, corrimos 
al templo a dar gracias al Dios misericordioso, como un deber de 
todo pueblo religioso, secundando satisfacciones públicas de júbilo 
que dieron margen á observar las nobles ideas de estos vecinos, 
cifrando en sus semblantes el placer, la fidelidad y el íespeto 
a  las leyes de Castilla in terrum p idas en el oriente de la isla por 
pocos d ia s , como que tan pronto como los actores de la desgia- 
cia abandonaron el suelo cubano, sus moradores en plena libei- 
tad de derechos y opiniones, se pronunciaron al momento por 
el orden legal, restableciéndolo todo al estado en que estaba an
tes del fatal dia 29 citado.Cum plido, pues, con la religión, y con el pueblo que re
presentamos, nos resta felicitar al tutelar de la isla el Excmo. Se
ñor D. Miguel Tacón, que prudente, justiciero, sabio é indul
gente, combinó tan admirablemente sus operaciones, que nos dió 
nuevas pruebas de su relevante m érito , acreditando la confian
za que el alto Gobierno ha depositado en él, y en la que noso
tros descansamos con satisfacción; y como quiera que encuentro 
identificados mis sentimientos con los de mis dignos compañe
ros municipales, me congratulo en proponer dicha felicitación, 
oon las mas lisonjeras y respetuosas gracias al redentor de la is
la , nuestro inmortal general D. Miguel Tacón, suplicándole 
admita el homenage y gracias que le tributam os, asegurándole 
de nuestra felicidad y adhesión á la madre patria , y de que 
obedeceremos ciegamente las órdenes del alto Gobierno que por 
él nos sean comunicadas, por ser nuestra divisa la fidelidad, y 
lema Union invencible á la metrópoli de las Españas como h i
jos leales de ella. De lo cual enterado con satisfacción este ayun
tamiento, acordó que los nobles sentimientos del consistorio 
coinciden con los del seño*' su compañero el caballero regidor, 
padre general de menores, D. Benito José Rodriguez ,* y que 
penetrados todos de sus razones tan bien meditadas como fun
dadas en verdad, súria faltar á ella, y hacer traición á sus co
razones , si del modo mas solemne no preconizasen su gratitud 
al primer gefe de la isla el Excmo. Sr. D. Miguel la c ó n ,  feli
citándole como le felicitan , por el buen resultado de sus sábias 
providencias, con las que logró darnos la tranquilidad perdida 
por algunos dias, manifestándole lo mucho que simpatizan nues
tras opiniones con las del respetable Excmo. ayuntamiento de 
la ciudad de la Habana, pronunciadas el dia 7 del corriente 
mes en su consistorio: y  ademas, que apreciadores del mérito,
Jo deseamos entre nosotros por muchos años para el bien de la 
isla y seguridad de su unión á la madre patria : de consiguien
te , que por el conducto del señor alcalde presidente con oficio 
político se le pase á S. E. testimonio de la alocución del señor 
regidor Rodriguez y acta recaída á ella. Con lo cual se conclu
yó este cabildo que firmaron los señores vocales que lo asistie
ron , y de ello d o y  fe.—Rojas.—Morales.—Br. Torre.—Laredo. ir: 
Rodríguez.—Felipe Socarras.

Corresponde con el original de su contenido que queda en 
el archivo de estas capitulares á mi cargo á que rem ito; y en 
cumplimiento de lo mandado hice sacar el presente en los Re
medios á i.°  de Febrero de 1857 años.=:Signado-Felipe Socarras.

Tenencia de gobierno político y m ilitar de IIolguin.zzExce- 
lentisimo S r.: Elevo á las superiores manos de Y. E. copia le
galizada del acta celebrada por este M. I. A. de mi presidencia, 
en sesión ordinaria de^dia de ay er, en la que acordó dicha cor
poración se felicitase y se le diesen á Y. E. las debidas gracias 
por Tas sábias medidas que se sirvió Y. E. tom ar, á fin de res
tablecer el orden legal al ser y  estado en que se hallaba antes 
del aciago dia 29 de Setiembre ú ltim o, para que Y. E. tenga 
la dignación de darle en su superior ánimo la acogida que me
rezcan los nobles y leales sentimientos con que este ilustre cuer
po se ha pronunciado en todas épocas en favor de los legítimos 
derechos de nuestra inocente é idolatrada Soberana (Q. D. G.)

Dios guarde la importante vida de Y. E. muchos y  felices 
años. Holguin 24 de Enero de l857.r:Excmo. Sr.=Ramon Sán
chez.:!: Excmo. Sr. capitán general de esta isla.

M. I. A .: El síndico procurador general á Y. S. expone que 
desde el dia 21 de Diciembre que se restableció el orden legal 
en esta ciudad, poniendo en ejercicio los Reales decretos de S. M. 
(D. la G.) de 19, 25 y 25 de Setiembre por medio del célebre 
pronunciamiento con que se adhirió á la invitación de la villa 
del Bayarno, el primer deber de esta corporación al principiar 
sus tareas, debió ser dar un público testimonio de g ra titu d ,d e  
sumisión y respeto al Excmo. Sr. gobernador y  capitán general 
D- Miguel Tacón; bien persuadido está el representante de los 
motivos que han embarazado á esta corporación á elevar al jus
to elogio que se merece el autor de tan incomparable dicha, 
pues asi los complicados negocios que se aglomeran en tales tras
tornos , como la demora que hubo de parte del gobierno supe
rior de la provincia en devolver las diligencias dé aprobación 
de las elecciones de concejales, que no se pusieron en posesión 
de sus empleos hasta el dia 15 del corriente, habrán privado á 
este ayuntamiento quizás de ser el primero que tribútase su 
homenage al Excmo. Sr. Tacón; pero no es razón esta que elu
da la demostración de un justo reconocimiento que no hay vo - 
ses con que explicarlo, por el incomparable bien que propor
ciona á los habitantes de la isla la paz restablecida, la unión 
indisoluble y  el curso regular de los negocios paralizados por 
efecto del procedimiento tomado ,por el ex-gobernador m aris
cal de campo D. Manuel Lorenzo el dia 29 de Setiembre del 
año próximo pasado.

El síndico que ha tocado m uy de cerca con todas las ocur
rencias por su posición inmediata al Gobierno de esta ciudad, 
:omo asesor de su digno presidente, ha tenido motivo de estar 
al cabo de las órdenes y  comunicaciones del gefe superior en el 
extinguido Gobierno, por cuya razón, y como órgano de la 
voluntad general del pueblo que representa, no puede menos de 
alzar su voz, aunque débil, en este esclarecido consistorio, per
suadido de encontrar un fiíme apoyo en su expoúcion, relativa 
á que se den las gracias mas respetuosas al famoso caudillo de 
estas Antillas por tan acertadas providencias; providencias que 
sin la menor efusión de sangre ha tenido el incomparable tino 
de hacer respetar la explícita voluntad soberana, restablecien
do el imperio de las leyes y el legítirfo Gobierno que reconoce 
la madre p a tria , que con tan venturosa nueva ha afianzado la 
seguridad de las personas y bienes que se hallaban en el mayor 
peligro, y como deudores de prendas tan estimables les ofrezcan 
en retribución á su salvador, asegurándoles su eterna gratitud, 
y  calificarla con su obediencia y enérgica cooperación al firme 
sostenimiento y conservación del orden restablecido. S. Isidoro 
de Holguin de la siempre fiel isla de Guba á 25 de Enero de 
1857.=Licenciado José Manuel Betancourt.

Certifico: que el ilustre ayuntam iento de esta ciudad en ca
bildo ordinario de la fecha, presidido por el Sr. teniente gober
nador D. Ramón Sánchez de Soto, acordó lo siguiente.—Se dió 
principio por una representación del caballero síndico procura
dor general, en que pide se le den las gracias al Excmo. Sr. go
bernador y capitán general D. Miguel Tacón por las medidas 
tan benéficas y acertadas con que logró pacificar la provincia 
Oriental de las convulsiones que la agitaban por el procedimien
to que tomó el ex-gobernador mariscal de campo p .  Manuel 
Lorenzo el dia 29 de Setiembre del año próximo pasado, y se 
acordó que estando íntimamente convencidos los capitulares de 
ser este el voto general de todos los vecinos de esta ciudad , de
ben por sí y á nombre de todos tributarle el mas sincero home
naje de amor y respeto al Excmo. Sr. capitán general de la isla, 
conforme lo solicita el caballero síndico procurador, para lo cual 
se le suministrará copia certificada de esta acta al Sr. presiden
te para que por su conducto se le d in  ja la indicada exposi
ción.—Sánchez. =  Reyes. Hernández. =  Br. A guileras Avila. =  
Proenza.—González. — Lic. Betancour. =  Ante mí. =  Miguel de 
Aguilera.=Así consta y aparece del cabildo original á que me re
mito. S. Isidoro de Holguin de la siempre fiel isla de Cuba 25 
de Enero de 1857 años.—Signado.idViiguel de Aguilera.

Gobierno político interino de la Fernandina.=:Excmo. se
ñor: Al acompañar á Y. E. la  certificación adjunta y respe
tuosa manifestación de los sentimientos que animan al ayun
tamiento de esta v illa , me cabe la doble satisfacción de poder 
asegurar á Y. E. la identidad de afectos en que abundan to -  
doá estos vecinos, y los votos ^constantes de su g ra titu d , hijos 
de su reconocimiento á los importantes beneficios que se deben 
al celo y prudentísimas disposiciones de V. E . , y que como yo 
reconocen en su Gobierno la fianza segura de la conservácion 
en paz y prosperidad de esta parte de la m ontrquía.

Dios guarde á Y. E. muchos años¿ Villa de Cienfuegós 5 i 
de Enero de 1857.—Excmo Sr.=Ramoh M aría de A rroyo.=  
Excmo. Sr. presidente j gobernador y  capitán general de esta 
fiel isla.D. Andrés D orticos, escribano público , de cabildo, go
bierno y marina de esta villa y  jurisdicción.—Certifico: Que 
en cabildo ordinario celebrado ante mí el dia 27 del corriente 
por el ilustre ayuntamiento de esta v illa , al que concurrieron 
los señores justicia y  regimiento que de él aparecen, entre 
otras cosas se trató y  acordó lo siguiente:

En este estado tomó la palabra el Sr. gobernador presi
dente , y  después de haber convenido con toda la corporación 
en felicitar al Excmo. Sr. gobernador y  capitán general de la 
isla por el buen éxito de las medidas adoptadas por S. E. para 
sofocar el movimiento que habia causado el ex-gobernador de 
la provincia de Cuba , exhibió un discurso dirigido á tal ob
jeto , cuyo tenor es como sigue:

G randes, inapreciables son por cierto los beneficios que á 
la capital y toda la isla obligan nuestra gratitud  al Excmo. se
ñor capitán general D. Miguel Tacón , y nuestro aprecio y  
adhesión á su ilustrado gobierno político y  m ilitar. Pero nin
guno , señores, de mas importancia , ninguno mas glorioso y 
de eterno y mas grato recuerdo, que el que acaba de prestar
nos en la restauración de orden y quietud en el departamento 
oriental, y en la manera y medios con que su constante ener
gía y  prudencia dirigió la crisis j  proporcionó trance tan fe
liz , haciendo retroceder y deshacerse en su mismo origen el 
torrente que amenazaba envolver nuestra tranquilidad y bie
nestar, sin dejarnos que lamentar ni el sacrificio de una sola 
gota de sangre vertida. Asi nos ha demostrado cuánta es su 
fortaleza, su ardoroso celo, su constante y noble Ínteres para 
conservar la prosperidad de la is la , y  sin mancha su lealtad 
y cordial adhesión á la madre patria. Nada pues mas justo y 
debido que los votos sinceros de gratitud  con que este vecin
dario le tributaba su reconocimiento en medio de las demos
traciones públicas de su júbilo al circular la noticia dé aquel 
feliz suceso.

Tales son los sentimientos de esta población, y  m uy di^ho 
es que por esta corporación se consigne un testimonio público 
de su expresión, y se trasmita á dicho Excmo. Sr. capitán ge
neral con la mas sincera y especial felicitación y los votos pu
ros de nuestro reconocimiento por el eminente suceso con que 
ha afianzado el goce de lós demas bienes de que le es deudora 
está is la , protegiendo asi el progreso de su prosperidad, efecto 
indudable hasta ahora del suave inílujo del sistema de leyes y 
gubernacion peculiar de esta parte de la m onarquía, y de las 
franquicias que le han dado vigor y  opulencia, y que por lo 
mismo debemos esperar que sea digno de la recomendación de 
S. E. al trono la conveniencia de conservarnos en el mismo ré
gim en, salvando nuestra constante sumisión y obediencia á lo 
que S. M. disponga.

Y en su vista los Sres. vocales expusieron, que sin. añadir 
cosa, alguna al precedente discurso, por llenar completamente 
la intención de todos, se elevase á S. E. certificación compren
siva de él con el correspondiente oficio por el órgano del señor 
presiden té.

Y á los efectos acordados despacho la presente en v irtud  
de lo mandado. Y illa de Cienfuegós y Enero 51 de 1857. 
Sigríado.zaAndres Dorticos.

La comisión de Hacienda tiene hecho mucho tiempo há el 
exáraen de las proposiciones que el Sr. Diputado Tarin  hizo á 
las Cortes en 14 de Enero y 5 .de Febrero ú ltim o, y que fue

ron pasadas á la comisión en 15 y  16 de los mismos; mas co
mo dichas proposic iones|no podían de ningún modo tomarse 
en consideración hasta que el Gobierno presentase los presu
puestos, poique todas ellas tienen por objeto introducir nota
bles novedades en las contribuciones existentes, de acuerdo de 
todos los individuos de la comisión se habia puesto á estas 
proposiciones la siguiente nota: Ténganse presentes cuando 
se discutan los presupuestos. Luego que esto se verifique, coa 
presencia de la recaudación y distribución de las rentas públi
cas , del. déficit que Yesulte y  de los medios qué el Gobierno 
proponga para cubrirlo , se tomárán en consideración las pro-¿ 
posiciones del Sr. T arin : hasta entonces no puede la comisión 
presentar á las Cortes ningún dictamen fundado.

La comisión quisiera que cuando algún Sr. D iputado cre
yese que habia pasado demasiado tiempo sin haber recaído al-r 
guna resolución sobre proposiciones presentadas, se acercara a 
la comisión antes de presentar una censura pública de su con
ducta. Contrayéndose al caso del Sr. T arin , la comisión opina 
que ni sobre las proposiciones de esté Sr. D iptrtadó, ni sobre 
ninguna que conio éllás tenga por objeto a 1 terar'ó d ism inúirlas 
contribuciones existentes, pueden las Cortes tomar una. resolu
ción acertada hasta que él Gobierno diga Tas que piénsá dejar, 
suprim ir, alterar, o inodjfipar. Las Cortes sin embargo resolve
rán lo qué créan nías acertado. ’

Palacio de las mismas 17 de Marzo de i857.z=Manuel Alva- 
rez García. -  Manuel Nuñez.zrR. M. C alatravá.~  A. Arguelles 
Mier.—Manuel Alejos Burriel.—Francisco de Paula Álvarez.

Habiendo fallecido repentinamente en el Havre de Gracia 
el español D. Rafael Rodriguez, maestro de lenguas; y  tenién
dose noticia de que debe existir un hermano suyo en Córdoba ó 
Sevilla, se le avisa por medio de este anuncio , asi como á cua
lesquiera otros parientes del difunto para que acudan á recoger 
los cortos bienes que ha dejado, acreditando el derecho que 
pueda corresponderles ante el cónsul de S. M. en el citado puer- to del Havre.

  PROVIDENCIAS JUDICIALES.
— _En virtud de providencia judicial se vuelve á sefialar. para junta de 
acreedores á los bienes quedados por fallecimiento dél Excmo. Sr. Don 
Diego de la Vega Infanzón, el dia n  del corriente á las diez en punto 
de su manana en la posada del Sr. D. Pedro Julián A upetit, asesor ge
neral de Marina y su juzgado , que la tieoe Cava bajá , núm. 40 cuarto 
prevenido el PerJuicio que haya lugar al que no asista, según está

— — Los que se crean con derecho á los bienes que á su defunción dejd 
Felipa Armandoz, viuda de Manuel Fernandez, vecinos que fueron de 
la villa de Ciempozuelos, le deducirán por sí ó por medio de persona 
que les represente dentro del término de 30 dias en el juzgado de pri
mera instancia de Getafe y por la escribanía de su núm ero, al cargo de 
Moraleda, apercibidos que en otro caso les parará perjuicio.

VACANTE
Se halla vacante la plaza de médico de la villa  de Puente la Reina 

en el reino de Navarra dotada en 89 rs. anuales, pagados por tercios 
en metálico de los fondos públicos de la. misma. Los facultativos que 
aspirasen á obtenerla podrán dirigir sus memoriales documentos, fran
cos de porte, á D. Martin Lecum berri, secretario de dicho ayunta
m iento, por todo el presente mes de A b ril, en inteligencia de que él 
nombramiento se hara por término de dos años.

SUBASTAS.
Se arrienda por tiempo de tres años el portazgo titulado de A lcor- 

con, bajo el precio de ioo9 rs. vn. cada uno de ellos, en cuya cantidad 
se halla arrendado actualmente. Quien quisiere hacer postura acuda á la 
dirección general de Correos y Caminos por su escribanía principal , sitá 
en el local de la misma, á enterarse de las condiciones con que se ha de 
celebrar el remate; en la inteligencia de que para el primero se ha se** 
ñalado el sábado 8 del próximo mes de Abril á las doce de su mañana 
en dicha dirección general.
 Se arrienda por tiempo de tres años el portazgo titulado de Fuen-
carral y su intervención de S. A gustia, bajo el precio de 133,455 rs. vo¿ 
cada uno de ellos, en cuya cantidad se halla arrendado actualmente. 
Quien quisiere hacer postura acuda á la dirección general de Correos y 
Caminos por su escribanía principal, sita en el local dé la misma, á en
terarse de las condiciones con que se ha de celebrar el remate; en la 
inteligencia de que para el primero se ha señalado el sábado 8 del pró
ximo mes de Abril á las doce de su mañana en dicha dirección generafi

TEATROS PRINCIPE
A las siete y media de la noche.
Se volverá á poner en escena el drama en cuatro actos titulado

MASCIAS,
su autor D. Mariano José de Larra.

La empresa espera que esta obra favorecida con el. 
aplauso del público en sus representaciones anteriores, 
será, recibida con la misma aceptación que siempre há merecido.

Intermedio de baile nacional; terminándose la fun
ción con un divertido sainete. *

CRUZ.
A las siete y media de la noche.
Se volverá á poner en escena el acreditado drama en 

cinco actos, tan aplaudido en todas sus representaciones, cuyo título es
CLOTILDE.

La primera actriz de la sección de este teatro Doña 
Matilde Diez, reincorporada á las compañías de Madrid, 
tendrá el honor de ^presentarse á desempeñad en el ihdií- 
cado drama el papel principal, siempre confiada én  ser 
acogida esta vez por tan benigno público con la misihá 
benevolencia generosa que en otras ocasiones ha tenido lá. 
bondad de dispensarla.


